
Ley 2/2001, de 3 de mayo, DE REGULACIÓN DE LAS CONSULTAS 
POPULARES LOCALES EN ANDALUCÍA. 

 
 

TÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO I. 
OBJETO DE LA LEY, DEFINICIÓN Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA 

CONSULTA POPULAR. 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto la regulación de las consultas populares 
locales. 

Artículo 2. Asuntos objeto de la consulta popular local. 

1. La consulta popular local es el instrumento de conocimiento de la opinión de 
los vecinos sobre asuntos de la competencia propia municipal y de carácter 
local que sean de especial relevancia para sus intereses, sin que su resultado 
vincule a la Entidad Local convocante. 

2. En ningún caso podrán someterse a consulta popular local asuntos cuando 
alguna de las opciones a escoger resulte contraria al ordenamiento jurídico. 
Asimismo, la consulta popular local no podrá menoscabar las facultades de 
decisión que corresponden a los órganos representativos del municipio. 

3. Quedan excluidas de la consulta popular local las materias propias de la 
Hacienda Local. 

Artículo 3. Sufragio universal. 

La consulta popular local se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto, a ejercer por los electores que componen el cuerpo electoral al que 
se refiere el artículo 15 de esta Ley. 

Artículo 4. Períodos excluidos de la consulta. 

1. La consulta no podrá ser convocada ni tener lugar en el período que media 
entre la convocatoria y la celebración de elecciones de Diputados y Senadores a 
Cortes Generales, al Parlamento de Andalucía, de los miembros de las 
Entidades Locales o de los Diputados del Parlamento Europeo o de un 
referéndum, cuando éstos se efectúen en el ámbito territorial afectado por la 
consulta popular local. 

2. Cuando las elecciones o referéndum mencionados en el apartado anterior se 
convocaren con posterioridad a la convocatoria de una consulta popular local, 



ésta quedará automáticamente sin efecto, debiendo realizarse una nueva 
convocatoria tras la celebración de aquéllos. 

3. El asunto que de origen a la celebración de la consulta, independientemente 
del resultado de la misma, no puede ser sometido a una nueva consulta 
durante el período de tiempo que reste a la Corporación Municipal. 

Artículo 5. Circunscripción electoral. 

La circunscripción electoral, a los efectos de esta Ley, es el término municipal. 

CAPÍTULO II. 
REQUISITOS DE LA INICIATIVA Y DE LA CONVOCATORIA. 

Artículo 6. Iniciativa. 

1. La iniciación del procedimiento puede efectuarse por la propia Corporación 
municipal, mediante acuerdo adoptado por mayoría simple a propuesta de un 
grupo municipal, o por la solicitud de un grupo de vecinos, suscrita por un 
número de firmas que, como mínimo, sea igual a: 

a. En municipios de hasta 5.000 habitantes, el 10 % de los mismos. 
b. En los municipios de 5.001 a 50.000 habitantes, 500 más el 7 % de los 

habitantes que excedan de 5.000. 
c. En los municipios de 50.001 a 100.000 habitantes, 3.650 más el 5 % de 

los habitantes que excedan de 50.000. 
d. En los municipios de más de 100.000 habitantes, 6.150 más el 3 % de 

los habitantes que excedan de 100.000. 

2. La solicitud ha de contener la identificación de los vecinos y su firma 
formalizada ante el Secretario de la Corporación u otro fedatario público. 

3. Sólo pueden suscribir la solicitud los vecinos del municipio que gocen del 
derecho de sufragio activo en las elecciones municipales. 

4. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud de los vecinos, éstos 
deberán designar en la misma un representante. 

Artículo 7. Verificación de los requisitos. 

1. Cuando la iniciación del procedimiento sea consecuencia de una solicitud 
vecinal, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, corresponde al 
Alcalde la adopción de las medidas procedentes en orden a la comprobación de 
los requisitos de la iniciativa, cuya certificación corresponderá al Secretario de la 
Corporación. 

Asimismo, corresponde al Alcalde el sometimiento al Pleno de la iniciativa en el 
plazo de treinta días hábiles a partir de la recepción en el registro del 



Ayuntamiento de la solicitud cumplimentada conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo anterior. 

2. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, en los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción en el registro del Ayuntamiento se requerirá al 
representante designado por los vecinos para que subsane los defectos o 
aporte los documentos en el plazo de diez días hábiles. 

3. Si el defecto consiste en la no designación de representante, el 
requerimiento se hará al vecino que suscriba la solicitud en primer término. 

Artículo 8. Información pública. 

En los cinco días siguientes a la aceptación, en su caso, por el Pleno de la 
Corporación de la solicitud de consulta popular, o adoptado el acuerdo de 
iniciación por la propia Corporación, se ha de someter a información pública, 
por un período no inferior a veinte días hábiles, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que cualquier persona física o jurídica pueda efectuar las alegaciones que 
considere procedentes, y simultáneamente se ha de comunicar a la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia que corresponda, para 
que, en el plazo de quince días hábiles, también pueda formular alegaciones. 

Artículo 9. Acuerdo de celebración. 

1. Corresponde al Pleno del Ayuntamiento ponderar las alegaciones 
presentadas y, si procede, acordar por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación la celebración de la consulta popular. 

2. El acuerdo ha de contener los términos exactos de la consulta, que ha de 
consistir en una o varias preguntas, redactadas de forma inequívoca, a fin de 
que el cuerpo electoral se pueda pronunciar en sentido afirmativo o negativo. 

Artículo 10. Tramitación de la autorización. 

1. Acordada la celebración de una consulta popular, el municipio solicitará la 
preceptiva autorización al Gobierno de la Nación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Alcalde remitirá una 
certificación literal del acuerdo favorable del Pleno, junto con una copia del 
expediente, a la Consejería de Gobernación. 

3. Dicha solicitud será tramitada a través de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía que la remitirá junto con el informe correspondiente, en un plazo no 
superior a veinte días hábiles desde la recepción del acuerdo a que se refiere el 
apartado anterior, al Gobierno de la Nación para su autorización. 



4. Adoptado por el Gobierno de la Nación el acuerdo de autorización para la 
celebración de la consulta popular local, la Presidencia de la Junta de Andalucía, 
dentro de los cinco días hábiles desde su recepción, dará traslado del mismo a 
la Consejería de Gobernación, para su remisión al municipio afectado en los dos 
días hábiles siguientes. 

Artículo 11. Convocatoria. 

1. En los tres días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación del 
otorgamiento de la autorización, corresponde al Alcalde convocar la consulta 
popular local mediante decreto, que ha de contener los términos exactos de la 
consulta conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 9. Asimismo 
deberá señalar el día de la votación, establecer la duración de la campaña de 
información e indicar que corresponden a la Junta Electoral de Zona las 
funciones de control y seguimiento del proceso electoral. 

2. El Decreto habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía entre los treinta y cuarenta días anteriores a la fecha indicada para la 
votación. En los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se insertará 
íntegramente en el Boletín Oficial de la provincia a que el municipio pertenezca, 
se hará público en uno de los medios de comunicación de mayor difusión en el 
ámbito local correspondiente y se procederá a fijarlo en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento correspondiente. 

TÍTULO II. 
ADMINISTRACIÓN ELECTORAL Y ELECTORES. 

CAPÍTULO I. 
ADMINISTRACIÓN ELECTORAL. JUNTAS ELECTORALES. 

Artículo 12. Administración electoral. 

A los efectos de esta Ley, integran la Administración Electoral la Junta Electoral 
de Andalucía y la de Zona, así como las Mesas electorales. Su finalidad es la de 
garantizar la objetividad y transparencia de la consulta así como el principio de 
igualdad. 

Artículo 13. Junta Electoral de Zona. 

1. La Junta Electoral de Zona tiene su sede en la localidad cabeza del partido 
judicial al que pertenezca el municipio afectado, siendo de aplicación lo previsto 
en el apartado 6 del artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General. La Junta se ha de constituir con los vocales judiciales el tercer día 
hábil siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y con todos los vocales el décimo día hábil siguiente. 

2. La Junta Electoral de Zona tendrá la composición establecida en el artículo 
11 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, si bien la designación de 
los vocales no judiciales la realizará la Junta Electoral de Andalucía a propuesta 



conjunta de los grupos políticos con representación municipal y, en su caso, del 
representante a que se refiere el apartado 4 del artículo 6 de esta Ley. Cuando 
la propuesta no tenga lugar antes del octavo día hábil siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Junta 
Electoral de Andalucía procederá a su designación. 

3. Los Acuerdos de la Junta Electoral de Zona son recurribles ante la Junta 
Electoral de Andalucía, que debe resolver en el plazo de cinco días desde la 
interposición del recurso. La interposición tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación del acuerdo y ante la Junta 
Electoral de Zona, la cual, con su informe, ha de remitir el expediente en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta Electoral de Andalucía. Contra la 
resolución de esta última no cabe recurso administrativo alguno. 

Artículo 14. Medios personales, materiales y económicos. 

1. El municipio convocante de la consulta pondrá a disposición de la Junta 
Electoral de Zona los medios personales y materiales necesarios para el 
desarrollo de sus funciones. A estos efectos podrá solicitar la colaboración de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, de acuerdo con lo que establece la 
normativa aplicable. 

2. Corresponde también al municipio hacerse cargo de los gastos necesarios 
para el desarrollo del proceso. 

CAPÍTULO II. 
CUERPO ELECTORAL. 

Artículo 15. Cuerpo electoral. 

1. Constituyen el cuerpo electoral, que podrá expresar su opinión en la 
consulta, los vecinos del municipio que, al tiempo de la convocatoria de la 
misma, gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales. 

2. En el sexto día siguiente a la publicación del decreto de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento expondrá en el tablón 
de anuncios las listas electorales facilitadas por la Delegación Provincial de la 
Oficina del Censo Electoral. 

3. Las listas de electores permanecerán expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento hasta el día de la votación y serán enviadas a las Mesas 
electorales junto con la documentación oficial. 

Artículo 16. Acreditación del derecho de sufragio. 

El derecho al voto se acreditará mediante la inclusión del compareciente en la 
lista de electores obrante en la Mesa o por la aportación de certificado expedido 
por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral acreditativo de su 



derecho a estar incluido en las listas del censo electoral vigente en la fecha de 
la convocatoria. En cualquier caso, el votante ha de exhibir, además, el 
documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir en que se 
inserte la fotografía del titular. 

CAPÍTULO III. 
SECCIONES, LOCALES Y MESAS ELECTORALES. 

Artículo 17. Determinación y reclamaciones. 

1. El Ayuntamiento determinará el número, los límites de las Secciones 
electorales, sus locales y las Mesas correspondientes a cada una de ellas. 

2. La relación prevista en el apartado anterior se anunciará en las publicaciones 
periódicas de mayor circulación en el ámbito local correspondiente y será 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el octavo día 
posterior a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

3. Los electores podrán efectuar reclamaciones contra la relación a que se 
refieren los apartados anteriores dentro de los seis días siguientes a su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el Pleno, que 
resolverá dentro de los cinco días siguientes. En su caso, la relación definitiva 
se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, inmediatamente 
después de la resolución de los recursos. 

4. El Ayuntamiento señalizará los locales correspondientes a cada Sección y 
Mesa electoral. 

Artículo 18. Formación de las Mesas electorales. 

1. Corresponde al Ayuntamiento, bajo la supervisión de la Junta Electoral de 
Zona, la formación de las Mesas electorales de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26.1, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

2. Los sorteos para la designación de Presidentes y Vocales de Mesas se 
realizarán entre el décimo y el decimoquinto días posteriores a la publicación 
del decreto de convocatoria. 

3. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas electorales son obligatorios. 
Para la designación de dichos cargos será de aplicación lo establecido en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 27 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, excepto el último inciso del apartado 3. 

TÍTULO III. 
DESARROLLO DEL PROCESO. 

CAPÍTULO I. 
CAMPAÑA DE INFORMACIÓN. 



Artículo 19. Campaña de información. 

La duración de la campaña de información será la que se fije en el decreto de 
convocatoria de la consulta, sin que en ningún caso pueda ser inferior a diez 
días ni superior a quince, y ha de finalizar a las cero horas del día anterior al 
señalado para la votación. 

Artículo 20. Espacios y lugares públicos de información. 

1. Tienen derecho a los espacios gratuitos de información todos los grupos 
políticos con representación municipal y grupos promotores de la consulta. 

2. Los espacios en los medios de comunicación de titularidad pública quedan 
limitados al ámbito local afectado. 

3. El Ayuntamiento ha de reservar lugares gratuitos para la colocación de la 
información y facilitar locales oficiales o lugares públicos, también gratuitos, 
para actos de la campaña, que han de ser comunicados a la Junta Electoral de 
Zona en el plazo de los diez días siguientes al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

4. La Junta Electoral procederá a la distribución de los espacios y lugares 
gratuitos atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, 
subsidiariamente, al número de votos que obtuvo en las últimas elecciones 
municipales cada grupo político con representación municipal, atribuyéndose 
según las preferencias manifestadas por dichos grupos y garantizando el 
respeto al pluralismo durante la campaña. En caso de que la consulta haya sido 
promovida por un grupo de vecinos se tendrán en cuenta, en primer lugar, las 
preferencias manifestadas por su representante y, a continuación, las de los 
grupos políticos, según los criterios señalados anteriormente. 

Artículo 21. Campaña institucional. 

1. Desde el momento de la convocatoria y hasta la finalización de la campaña 
de información, el Ayuntamiento afectado por la consulta podrá realizar una 
campaña de carácter institucional con el objeto de informar sobre la fecha de la 
votación, el procedimiento para votar, los requisitos y trámites del voto 
anticipado y el texto de la pregunta o preguntas objeto de la consulta, sin que 
en ningún caso pueda influirse sobre la orientación del voto. 

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento decida realizar la campaña de 
carácter institucional, su diseño, contenido y forma de ejecución se acordará 
por el Pleno. 

CAPÍTULO II. 
DOCUMENTOS OFICIALES. 

Artículo 22. Papeletas, sobres y actas. 



1. La Junta Electoral de Zona ha de aprobar, antes del vigésimo día anterior al 
de la votación, el modelo de papeletas y sobres de votación, así como el de las 
actas de constitución y escrutinio de las Mesas electorales. 

2. El Ayuntamiento afectado asegurará la entrega de las papeletas y sobres de 
votación en número suficiente a las Mesas electorales, al menos una hora antes 
del momento en que deba iniciarse la votación. 

Artículo 23. Características de la papeleta de votación. 

1. En la papeleta figurará impreso el texto completo de la consulta, seguido de 
la pregunta o preguntas que se formulen, reservando un espacio suficiente para 
que el votante emita en la misma su respuesta, sin perjuicio de la posibilidad 
contemplada en el último inciso del apartado siguiente. 

2. El votante sólo podrá expresar su decisión mediante el uso de los 
monosílabos SI o NO, escritos por éste o aplicando signos que dejen 
suficientemente clara su respuesta en uno u otro sentido, o dejar en blanco el 
espacio reservado a estos efectos. Asimismo, podrán ser confeccionadas 
papeletas con las respuestas impresas. 

CAPÍTULO III. 
VOTO ANTICIPADO. 

Artículo 24. Requisitos. 

1. Los electores podrán emitir su voto con carácter anticipado ante la Junta 
Electoral de Zona a partir del vigésimo día siguiente a la publicación del decreto 
de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

2. El voto anticipado se ha de solicitar personalmente, ante la Junta Electoral de 
Zona, por el elector, que habrá de aportar un certificado de inclusión en las 
listas del censo electoral expedido a este efecto por el Secretario del 
Ayuntamiento. Una vez hecha la correspondiente identificación, el Secretario de 
la Junta ha de facilitar al interesado la documentación necesaria para emitir su 
voto, que ha de quedar custodiado en la Junta hasta el día de la votación, en 
que ha de ser remitido a la Mesa correspondiente antes de las 20.00 horas. 

3. El Secretario del Ayuntamiento, cuando expida el certificado a que se refiere 
el apartado anterior para el voto anticipado, ha de anotarlo en la relación de 
electores que se remitirá a la Mesa electoral, para que el día de votación no se 
pueda emitir el voto personalmente. 

4. El voto anticipado podrá emitirse hasta el segundo día previo al día de la 
votación. 



5. La Junta Electoral de Zona, oído el Ayuntamiento, podrá arbitrar, si fuera 
necesario, las medidas que considere oportunas para agilizar el desarrollo de 
esta modalidad de votación. 

CAPÍTULO IV. 
VOTACIÓN Y ESCRUTINIO. 

Artículo 25. Constitución de las mesas. 

Los miembros de la Mesa electoral se reunirán a las 8.00 horas del día fijado 
para la votación en el local correspondiente. 

Artículo 26. Votación y escrutinio. 

1. A las nueve horas, y una vez extendida el acta de constitución que será 
firmada por los miembros de la Mesa, se ha de iniciar la votación que 
continuará sin interrupción hasta las veinte horas, momento en el que el 
Presidente introducirá en la urna los sobres conteniendo los votos emitidos 
anticipadamente, votando a continuación los miembros de la Mesa. 

2. Una vez finalizada la votación se ha de proceder al escrutinio, que será 
público, cumplimentándose la correspondiente acta firmada por los miembros 
de la Mesa y en la que se indicará detalladamente el número de electores, el de 
votantes, el de votos a favor y en contra del texto sometido a consulta, el de 
votos en blanco y el de votos nulos. Seguidamente la Mesa, a través de su 
Presidente, ha de enviar toda la documentación a la Junta Electoral de Zona. 

3. El Ayuntamiento podrá designar un representante para que recabe 
información sobre el nivel de participación y los resultados del escrutinio de 
cada Mesa. A estos efectos, una vez efectuado el escrutinio, la Mesa ha de 
facilitar una copia del acta de escrutinio al representante del Ayuntamiento 
debidamente acreditado. 

Artículo 27. Escrutinio general y proclamación del resultado. 

1. El escrutinio general es público y lo realiza la Junta Electoral de Zona el 
tercer día siguiente al de la votación. 

2. En el plazo de un día desde la realización del escrutinio general, los grupos 
políticos con representación municipal y los representantes de los grupos 
promotores de la consulta, si los hubiere, podrán formular reclamaciones contra 
dicho escrutinio ante la Junta Electoral de Zona, que habrá de resolver en el 
plazo de un día. 

3. Resueltas, en su caso, las reclamaciones planteadas, la Junta Electoral de 
Zona procederá a la proclamación de los resultados de la consulta, remitiendo 
una copia del acta de proclamación al Ayuntamiento para que proceda a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 



de la provincia correspondiente y la fije en el tablón de anuncios de la 
Corporación. Simultáneamente la Junta Electoral de Zona ha de remitir una 
copia del acta a la Consejería de Gobernación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Registro de consultas. 

Se crea en la Consejería de Gobernación el Registro de consultas populares 
locales, en el que se han de inscribir las solicitudes de consultas populares 
locales enviadas a esta Consejería, las que hayan sido autorizadas, así como los 
resultados de aquellas que se hayan celebrado. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Cooperación con los municipios. 

Los municipios, en todo lo que haga referencia a la consulta popular, podrán 
recibir de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía la cooperación 
y asistencia activa que pudieran precisar para su correcto desarrollo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Plazos. 

Salvo que en ella se disponga expresamente otra cosa, los plazos previstos en 
esta Ley son improrrogables y, cuando se señalen por días, éstos se entienden 
naturales. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Legislación supletoria. 

En todo lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en la Ley Electoral de Andalucía, teniendo en cuenta su adaptación 
a las características y ámbito de la consulta. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Desarrollo y ejecución. 

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la 
presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 


